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         Junta Directiva 

Comunicado de Acuerdo 

 

  

  

 

        

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por la Junta 

Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

 

1- Que siendo que ha transcurrido el tiempo, quedando algunos asuntos que 

atender en la presente Sesión Ordinaria, y que posterior a la celebración de ésta 

se tiene convocada una Sesión Extraordinaria, consideran los Sres. Directores en 

razón de la temática de la Sesión Extraordinaria convocada en la cual se 

conocerán Informes de la Auditoría, resulta  conveniente y oportuno trasladar 

dicha Sesión Extraordinaria, para la próxima semana, por lo que la Junta Directiva, 

POR TANTO;  

Acuerda 

1- Suspender la celebración de la Sesión Extraordinaria programada para éste día, 

por lo que se traslada la misma para el próximo viernes 15 de junio de 2012 a la 

hora que estaba señalada. 

2- Acuerdo Firme 

 

Cordialmente;  

  
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica Junta Directiva 
 

cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 
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